
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00967-00 (Insolvencia) 

 

 Teniendo en cuenta, que se dio cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 

fecha 21 de septiembre de 2022 se reconoce al profesional del derecho Dr. EDUARDO 

ENRIQUE MONTAÑA SABOGAL en calidad de apoderado del ejecutado señor OSCAR 

JAVIER RINCÓN PASCAGAZA, en la forma, términos y para los fines del poder 

otorgado. 

    

 De conformidad con el artículo 301 de C.G. del P., se tiene por notificado al 

ejecutado anteriormente citado del auto mandamiento de pago. Por secretaría, córrase 

y contabilícese el término correspondiente frente al traslado de la demanda y sus anexos 

a el demandado y su apoderado. 

 

Remítase al correo de los abogados que actúan en este asunto el enlace 

respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de la 

plataforma OneDrive, así mismo, hágaseles saber a cada uno de ellos el correo 

electrónico (@) de la contraparte para que den estricto cumplimiento a lo establecido en 

el numeral 14 del artículo 78 del CGP, en la comunicación transcríbasele la parte 

pertinente de la norma citada.envíese el expediente al correo del demandado y a su 

apoderada.  

 

El memorialista visto a Núm. 036 del expediente digital estese a lo aquí decidido. 

 

NOTIFIQUESE , 
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